
 

COX ABG GROUP S.A. 

Comisión de Auditoría del Consejo de Administración 

Informe sobre Operaciones Vinculadas Relativo al ejercicio 2025 

 

1. Introducción  

 

La Comisión de Auditoría del Consejo de Administración (la “Comisión”) de COX ABG 
GROUP S.A. (la “Sociedad” o “Cox”) emite el presente informe (el “Informe”) de acuerdo 
con lo previsto en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas (“CBGC”) y 
en el artículo 16 del Reglamento de la Comisión de Auditoría.  

 

De acuerdo con lo previsto en la Recomendación 6 del CBGC y en el mencionado artículo 
del Reglamento de esta Comisión, el Informe será puesto a disposición de los accionistas 
de la Sociedad en la página web de la Sociedad para su difusión con antelación suficiente 
a la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas.  

 

2. Régimen aplicable a las operaciones con partes vinculadas que celebre la Sociedad  

 

El artículo 529 ter del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y los artículos 
5.4(xviii) y 35 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad atribuyen al 
Consejo de Administración la facultad, con carácter indelegable, de aprobar las 
operaciones vinculadas, previo informe de la Comisión de Auditoría.  

 

En este sentido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 quaterdecies y 529 
duovicies 3 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, los artículos 15.5. 
vii) y 36 del Reglamento del Consejo de Administración y el artículo 10.5.i) del 
Reglamento de la Comisión de Auditoría, corresponde a esta Comisión evaluar 
previamente a su celebración si una operación vinculada es justa y razonable desde el 
punto de vista de la Sociedad y, en su caso, de los accionistas distintos de la parte 
vinculada, y dar cuenta al Consejo de Administración de los presupuestos en que se basa 
la evaluación y de los métodos utilizados. El informe previo de la Comisión no será 
necesario en los supuestos establecidos en el artículo 529 duovicies 4 del Texto 
Refundido la Ley de Sociedades de Capital, pero el Consejo de Administración deberá 
establecer en relación con ellas un procedimiento interno de información y control 
periódico en el que deberá intervenir la Comisión.  

 

No obstante, lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 529 duovicies 1 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo 36 del Reglamento del 
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Consejo de Administración, la autorización deberá ser necesariamente acordada por la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad cuando tenga por objeto una operación 
vinculada cuyo importe o valor sea igual o superior al 10% del total de las partidas del 
activo según el último balance anual aprobado por la Sociedad.  

 

El Consejo de Administración de Cox ABG Group S.A., en su sesión del 27 de noviembre 
de 2024, aprobó la Política de Operaciones Vinculadas y Conflictos de Interés con la 
finalidad de desarrollar las normas que deberán observarse en relación con las 
operaciones entre partes vinculadas de acuerdo con la legislación vigente. 
Adicionalmente, a través del Procedimiento regulador para Conflictos de Interés y 
Operaciones Vinculadas, se regulan aquellos aspectos que precisan un desarrollo con 
cierto detalle respecto a la tramitación y resolución de conflictos de interés y/o 
operaciones vinculadas, en aplicación del régimen mercantil de aprobación y 
publicación de las operaciones vinculadas, regulado en el Capítulo VII bis, del Título XIV 
de la Ley 5/2021, de 12 abril y Ley de Sociedades de Capital. 

 

3. Operaciones con partes vinculadas referidas al ejercicio 2025 

 

En atención a las facultades que le otorga la legislación mercantil, el Reglamento del 
Consejo de Administración y el Reglamento de la Comisión de Auditoría, se hace constar 
que en el ejercicio 2025, la Comisión de Auditoría ha analizado e informado 
favorablemente todas las Operaciones Vinculadas cuya aprobación ha correspondido al 
Consejo de Administración de la Sociedad, sin que se haya planteado ninguna Operación 
que por razón de su importe o valor o de su materia estuviera reservada a la 
competencia de la Junta General de Accionistas. 

 

Se incluye a continuación información detallada e individualizada sobre las Operaciones 
Vinculadas aprobadas durante el ejercicio 2025.  

 

Nombre o denominación social de la 
parte vinculada consejero 

Descripción de la relación  
Importe (miles 

de euros) 

Don Damaso Quintana Pradera 
(consejero y accionista) 

Acuerdo marco de compra de cables y 
compras del ejercicio 2025 

527 

Don Ignacio Maluquer Usón 
(consejero) 

Prestación de servicios comerciales por 
don Ignacio Maluquer Trepat 

85 

Don Ignacio Maluquer Usón 
(consejero) 

Eventos y servicios audiovisuales 56 
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Don Antonio Medina Cuadros 
(directivo) 

Servicios jurídicos  446 

 

Para más información sobre operaciones vinculadas pueden consultarse las cuentas 
anuales consolidadas y el Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio 2025. 

 

4. Aprobación 

 

Este Informe ha sido aprobado por unanimidad por la Comisión de Auditoría de la 
Sociedad en su sesión celebrada el 25 de febrero de 2026. 

 


